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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

83 RIVAS-VACIAMADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Transcurrido el plazo preceptivo de treinta días hábiles de exposición pública y no ha-
biéndose presentado alegaciones contra el acuerdo provisional de modificación de las or-
denanzas fiscales por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 24 de febrero
de 2022, se eleva acuerdo definitivo en virtud del artículo 17.3 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

Asimismo, y conforme al artículo 17.4 del mismo texto legal se procede a publicar la
nueva redacción de las normas modificadas.

N.o V. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.o Fundamento y naturaleza.—El Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid,
en conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.2 y 15.3 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, y 106.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, acuerda modificar la vigente ordenanza fiscal reguladora del impuesto so-
bre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, en los términos, artículos y
apartados que a continuación se detallan

Art. 4.o Supuestos de no sujeción.—1. No está sujeto a este impuesto el incremen-
to de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos
del impuesto sobre bienes inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el incremento
de valor que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efec-
tos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no con-
templados como tales en el Catastro o en el padrón de aquél. A los efectos de este impues-
to, estará asimismo sujeto a este el incremento de valor que experimenten los terrenos
integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características especiales a efec-
tos del impuesto sobre bienes inmuebles.

2. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de bie-
nes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su
favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago
de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumpli-
miento de Sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual
sea el régimen económico matrimonial.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo
largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se
ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este
apartado.

3. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de
bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Rees-
tructuración Bancaria, S. A., regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012,
de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, que se le ha-
yan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012,
de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de ges-
tión de activos.

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmi-
siones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración
Bancaria, S. A., a entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al
menos el 50 por 100 del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la enti-
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dad participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como conse-
cuencia de la misma.

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas
por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S. A., o por
las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos ban-
carios, a que se refiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan
entre los citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición
del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10
de dicha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo lar-
go de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha in-
terrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado.

4. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos res-
pecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre
los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá de-
clarar la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la ad-
quisición, entendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se
refiere el artículo 106 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de
adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a
estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que
conste en el título que documente la operación o el comprobado, en su caso, por la Admi-
nistración tributaria.

Para acreditar la inexistencia de incremento de valor, se presentará ante las dependen-
cias de este Ayuntamiento la siguiente documentación:

— Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de
la adquisición).

— Justificación del valor del terreno en la transmisión (escritura de compraventa de
la transmisión).

— En caso de transmisiones lucrativas, recibo del impuesto de sucesiones y donaciones.
La presentación de la declaración por parte del interesado acreditando la inexistencia

de incremento de valor deberá ser presentada en el mismo plazo establecido en el artículo
16 de la presente ordenanza fiscal en concordancia con el artículo 110 del texto refundido
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción,
se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que
represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del
valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su
caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas
de los párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a compa-
rar señalados anteriormente, el declarado en el impuesto sobre sucesiones y donaciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el
cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incre-
mento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el período anterior a su adquisición.
Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de aportaciones o trans-
misiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apar-
tado 2 de esta cláusula o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de
noviembre, del impuesto sobre sociedades.

Art. 5.o 1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se mani-
fiesten como consecuencia de los siguientes actos:

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago
de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cance-
lación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraí-
das con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera profesional,
realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios. Asimismo,
estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos
anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales. Para te-



LUNES 18 DE ABRIL DE 2022Pág. 246 B.O.C.M. Núm. 91

B
O

C
M

-2
02

20
41

8-
83

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ner derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cual-
quier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder
evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía sufi-
ciente para satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumpli-
miento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo con-
trario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente. A estos
efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadro-
nado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años an-
teriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fue-
se inferior a los dos años. Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo
dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos,
se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita. Respecto de
esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2 de esta Ley.

Art. 7.o La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del
valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del deven-
go y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.

Art. 8.o La base imponible se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 12.8 de esta ordenanza, multiplicando el valor del terreno en el momento del devengo
por el coeficiente que corresponda al período de generación conforme a los coeficientes
previstos en el artículo 107.4 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Loca-
les aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Art. 12.o 1. Determinado el valor del terreno, se aplicará sobre el mismo el coefi-
ciente que corresponda al período de generación.

2. El período de generación del incremento de valor será el número de años a lo lar-
go de los cuales se hayan puesto de manifiesto dicho incremento, las que se generen en un
período superior a 20 años se entenderán generadas, en todo caso, a los 20 años.

3. En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos sin
tener en cuenta las fracciones de año.

4. En el caso de que el período de generación sea inferior a un año, se prorrateará el
coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en
cuenta las fracciones de mes.

5. En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el
cálculo del período de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una pos-
terior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dis-
puesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

6. Los coeficientes a aplicar en cada período de generación sobre el valor del terre-
no en el momento del devengo y, que en ningún caso excederán de los máximos estableci-
dos por la normativa estatal son los siguientes:

PERÍODO DE GENERACIÓN COEFICIENTE 

Inferior a 1 año 0,14 

2 años 0,13 

3 años 0,15 

4 años 0,16 

5 años 0,17 

6 años 0,17 

7 años 0,16 

8 años 0,12 

9 años 0 , 1 0  

10 años 0,09 

11 años 0,08 

12 años 0,08 

13 años 0,08 

14 años 0,08 

14 años 0 , 1 0  

15 años 0,12 

16 años 0,16 

17 años 0 , 2 0  

18 años 0,26 

19 años 0,36 

Igual o superior a 20 años 0,45 
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7. Si, como consecuencia de la actualización referida en el párrafo anterior, alguno
de los coeficientes aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al co-
rrespondiente nuevo máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en vigor
la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso.

8. Cuando el interesado constate que el importe del incremento de valor es inferior
al importe de la base imponible determinada con arreglo al método objetivo, deberá solici-
tar a esta administración la aplicación del cálculo de la base imponible sobre datos reales.
En este supuesto el contribuyente está obligado a aportar la documentación señalada al
tiempo de presentar la declaración o, en todo caso, antes de notificarse la liquidación por el
Ayuntamiento.

9. Para constatar dichos hechos, se utilizarán las reglas de valoración recogidas en el
artículo 104.5 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, debiendo aportar en este Ayuntamien-
to la siguiente documentación:

— Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de
la adquisición).

— Justificación del valor del terreno en la transmisión (escritura de compraventa de
la transmisión).

— En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de Sucesiones y Dona-
ciones).
El valor del terreno, en ambas fechas, será el mayor de:
• El que conste en el título que documente la operación;

— En transmisiones onerosas, será el que conste en las escrituras públicas.
— En transmisiones lucrativas, será el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y

Donaciones.
• El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

En el valor del terreno no deberá tenerse en cuenta los gastos o tributos que graven di-
chas operaciones.

Art. 13.o El tipo de gravamen del impuesto será el 30 por 100.
La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo

de gravamen.
Art. 15.o 1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por reso-

lución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato deter-
minante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de
goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfe-
cho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que re-
clame la devolución en el plazo establecido por la normativa tributaria vigente, entendién-
dose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deben efectuar
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el acto
o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devo-
lución alguna.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal ha sido modificada por acuerdo de Pleno del Ayun-
tamiento en sesión celebrada el día 24 de febrero de 2022, y entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación definitiva en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresas.

En Rivas-Vaciamadrid, a 12 de abril de 2022.—El alcalde-presidente, Pedro del Cura
Sánchez.

(03/7.558/22)
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